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Emergencia
judicial Il·

Gabriel Zaliasnik
Profesor de Derecho Penal
Facultad de Derecho, U. de Chile

L
a actual crisis del Poder Judicial no es la primera. Basta recor-
dar lo ocurrido en la década de los noventa. Entonces fueron
acusados constitucionalmente los ministros Lionel Beraud,
Germán Valenzuela Erazo y Hernán Cereceda (1993), sien-
do este último destituido. Años después, la Corte Suprema

también removería a los ministros Luis Correa Bulo y Gloria Olivares.
En aquella ocasión, los cuestionamientos y la necesidad de relegiti-
mar la Corte Suprema como parte del proceso de consolidación de-
mocrática del país derivaron en una reforma judicial relevante (Ley
19.541). Se introdujo por primera vez un límite de edad para la judi-
catura (75 años) junto con un incentivo al retiro, la llamada "ley cara-
melo". Además, se aumentó el número de integrantes y se incorpora-
ron ministros externos al Poder Judicial.

Traigo a colación lo anterior porque al igual que en la economía, el
nuevo gobierno deberá enfrentar una emergencia judicial que exige,
como antaño, reformas normativas de fondo que requieren de am-
plios acuerdos y consensos transversales. Resulta indispensable revi-
sar de manera decidida y sin mezquindad el sistema de nombramien-
to de jueces en todos sus niveles.

Hoy, en el caso de la Corte Suprema se involucran los tres poderes
del Estado, politizando en exceso el proceso. Lo mismo ocurre en el
resto de los casos (cortes de Apelaciones y jueces de instancia), donde
la decisión recae en el Poder Judicial y el Ejecutivo, concentrando el
Presidente de la República un poder significativo. Así, cada gobier-
no designa o traslada anualmente a centenares -cuando no miles- de
jueces a lo largo del país.

En los hechos, quienes acceden a cargos judiciales han desarro-
llado su carrera bajo decisiones administrativas del Poder Ejecutivo.
Durante veinte años de gobiernos de la Concertación, y luego bajo la
Nueva Mayoría, Chile Vamos y el actual gobierno, los nombramien-
tos judiciales han respondido a la autoridad política de turno. Ello no
desmerece la vocación ni el mérito de quienes integran la judicatura,
pero sí hace persistente una discrecionalidad que hoy resulta proble-
mática.

Es hora de avanzar hacia un sistema en que primen la meritocracia
y criterios objetivos. El desempeño en la Academia Judicial, las eva-
luaciones funcionales y los antecedentes profesionales deben tener
peso real en las postulaciones. Incluso, definida una terna o quina
sobre bases técnicas, la incorporación de mecanismos de azar en la
decisión final reduciría las sospechas de cooptación política.

Asimismo, es imprescindible revisar el sistema de jubilación de
los jueces, pues es inaceptable que magistrados no puedan retirar-
se ni siquiera por graves razones de salud debido a pensiones in-
suficientes, como fue el paradigmático caso del fallecido ministro
Carlos Aranguiz. La función judicial es esencial en un Estado de-
mocrático de derecho y debe contar con condiciones acorde a su
responsabilidad.

¿Hasta cuándo
seguimos postergando?

Miriam Henríquez
Decana Facultad de Derecho
Universidad Alberto Hurtado

L
a decisión de postergar la discusión del proyecto de ley de
sala cuna universal ha provocado una comprensible y trans-
versal frustración. No se trata solo de un traspié legislativo,
sino de una señal preocupante sobre la relevancia que algún
sector político le desconoce a los cuidados. En términos ge-

nerales, el proyecto establece que las personas trabajadoras, en su ca-
lidad de madres o padres, tendrán derecho a sala cuna para sus hijos
menores de dos años.

El régimen vigente, que vincula el acceso a sala cuna a la existencia
de veinte o más trabajadoras mujeres en una empresa, reproduce una
discriminación persistente contra las mujeres, desincentiva la con-
tratación femenina, deja fuera a quienes se desempeñan en empleos
precarios o informales, y refuerza la idea de que el cuidado es una
responsabilidad privada, principalmente de las mujeres, antes que un
deber social.

Esta situación se vuelve aún más crítica si se observa el contexto
demográfico en el que se produce la postergación. Chile enfrenta un
envejecimiento acelerado de su población y una baja sostenida de la
natalidad. Además, una política de sala cuna universal constituye una
herramienta eficaz de dinamización del mercado del trabajo, al facili-
tar la incorporación y permanencia laboral de las mujeres.

El proyecto de ley de sala cuna universal intenta corregir estas si-
tuaciones. Su principal aporte es que desvincula el derecho al cuida-
do infantil de la mujer trabajadora y lo reconecta con la lógica de la
corresponsabilidad social. No se trata únicamente de ampliar la co-
bertura, sino de reformular el fundamento mismo de la política pú-
blica, entendiendo el cuidado como una condición habilitante para
el ejercicio efectivo del derecho al trabajo y de la igualdad sustantiva.

Los llamados "nudos" del proyecto, como su financiamiento, la gra-
dualidad de implementación y la distribución de cargas entre Estado,
empleadores y sistema de seguridad social, ha sido objeto de intenso
debate. No obstante, hay importantes avances. Las negociaciones han
permitido ajustar mecanismos de aporte, explorar fórmulas de im-
plementación progresiva y recoger preocupaciones legítimas sobre el
impacto en el empleo formal. La iniciativa ha mostrado capacidad de
adaptación, precisamente porque se ha entendido que una política de
cuidado sostenible requiere acuerdos amplios y responsables.

Sin dudas, la postergación tiene su origen en el contexto político
de cambio de gobierno. Pero las tensiones que esta situación pueda
causar no son justificación suficiente para desplazar la solución de un
tema urgente. Cuando el cuidado queda atrapado en la política con-
tingente se pierde de vista su carácter de auténtica política de Estado.

Seguir aplazando esta discusión implica aceptar que el cuidado es
un asunto secundario y, sin dudas, no lo es. La sala cuna universal
no resolverá por sí sola la crisis de los cuidados, pero su dilación sí
contribuye a perpetuarla. Y esa es una responsabilidad que el sistema
político ya no puede seguir eludiendo sin costos.

ESPACIO ABIERTO

Europa, Canadá y
nosotros

Guillermo Larraín
FEN U. de Chile

E1 discurso del Primer Ministro cana-
diense Mark Carney en Davos recibió
una unánime ovación por su forma
directa sin ser confrontacional y por la
profundidad de su contenido.

Carney no postula erigir una tercera superpo-
tencia para competir la hegemonía de EE.UU. o
China. Plantea que las potencias medianas -lo
que sutilmente incluye a Europa, a pesar de te-
ner en principio el mercado común más gran-
de- tienen mucho que perder en un sistema en
que los "hegemons" ponen reglas arbitrarias.

Sin hacerle el quite al hecho de que el sistema
actual está en crisis, Carney hace una invitación
inclusiva a reescribirlas constructivamente.

A pesar de sus esfuerzos, el discurso deto-
nó la ira del Presidente Trump, que inmedia-
tamente amenazó a Canadá con aumentos de
aranceles. La airada reacción de Trump no
hizo sino justificar la postura de Carney.

Ahora hay que ver cómo Europa hoy se
reinventa como un grupo de "potencias me-
dianas".

Hasta la Segunda Guerra Mundial, Ingla-
terra, Francia y Alemania eran imperios.
Al desaparecer estos y concluida la recons-
trucción, lo que quedó fueron países ricos,
científicamente avanzados, con poblaciones
educadas y altos niveles de capital, pero con
poblaciones y geografías pequeñas y pocos
recursos naturales.

La idea de crear la Unión Europea era
canalizar constructivamente esa fabulosa
energía europea luego de tanta destrucción.
Sin embargo, las diferencias estratégicas, los
resquemores históricos que no se olvidan tan
fácil y el apresuramiento por absorber a los
países del ex bloque soviético, hizo que la
UE creciera con baja capacidad para actuar
y confiando en que el compromiso nortea-
mericano de postguerra no caducaba. Esto le
pesa hoy.
Pero están pasando cosas en Europa. La

amenaza de Trump de invadir Groenlandia
dejó claro que la alianza con EE.UU. solo

sobrevivirá si Europa tiene capacidad pro-
pia de autodefensa. Esto ha obligado a que
la UE dialogue con Inglaterra y Noruega, que
sin ser miembros necesitan alianzas creí-
bles. Como en defensa no se puede actuar
por unanimidad, que era la norma euro-
pea, ahora se habla de mayorías calificadas o
"coaliciones de voluntarios". La amenaza de
Trump está detonando reacciones políticas
que Europa necesitaba para ganar capaci-
dad de acción. En lo económico, el Informe
Draghi ha sido aplaudido porque muestra un
camino de reformas que debieran permitir
que ese mercado común, que en principio es
el más grande del mundo, finalmente lo sea.

Esa Europa-potencia-mediana puede ser
un buen aliado de Canadá para consolidar un
diálogo que permita reconstruir un sistema
de reglas internacionales.

Chile debe sumarse activamente a ese pro-
ceso. Es nuestra tradición y lo que más nos
conviene.

No es malo recordarlo esta semana en que
expira una regla clave de los últimos años: la
que limitaba el crecimiento de los arsenales
nucleares en EE.UU. y Rusia. Reconstruir el
sistema de reglas no es romanticismo, es un
objetivo necesario para la convivencia pacífi-
ca entre naciones que se pueden hacer mu-
cho daño.
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